
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

 
     M.P. Edgar Robles Ramírez. Rad. 2018-00117-01 

 

 

1 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN 

CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.P. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

Demandante: BENEDICTA PISSO Y OTRO 

Demandados:  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA 

PLATA HUILA- COOTRANSPLATEÑA Y OTROS 

Radicación:  41298-31-03-002-2018-00117-0 

 

Neiva (H), ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al despacho para resolver la solicitud elevada 

por la apoderada de la parte actora. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

El apoderado judicial de la parte BENEDICTA PISSO, INGRID OMAIRA, 

MILTON ANDERSON, KEVIN ANDRÉS, DIEGO ARMANDO y ROSEMBERTH 

MELQUICEDETH AVENDAÑO PISSO, mediante memoriales presentado el 12 

de enero de 2023, solicita se le imprima impulso procesal al proceso de la 

referencia, emitiendo la correspondiente sentencia de segunda instancia. 

 

Al respecto, advierte esta Magistratura que en auto del 15 de diciembre 

de 2022 se aceptó el acuerdo de transacción presentado el 25 de 

noviembre de 2022 por el mismo profesional del derecho, tal como obra 

en archivo No. 43. De la carpeta 02 CuadernoSegundaInstancia del 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

 
     M.P. Edgar Robles Ramírez. Rad. 2018-00117-01 

 

 

2 

 

proceso electrónico de OneDrive de esta Sala, del que además se corrió 

traslado a las partes mediante auto del 06 de diciembre de 2022, 

decisiones que a la fecha se encuentran debidamente ejecutoriadas. 

 

Por consiguiente, dado que se ordenó la terminación del proceso, así 

como devolver las diligencias al despacho de origen, se deniega la 

solicitud del apoderado demandante para que por secretaría se 

proceda al inmediato cumplimiento de la providencia de fecha 15 de 

diciembre de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLESE 

 

 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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